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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00209 – 00 

 

 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha para continuar la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para la 

hora de las 2 P.M. del día ocho (8)  del mes de NOVIEMBRE del año en curso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Servidumbre 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00191 – 00 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto en contra del auto de fecha 1° de agosto de 2023, en razón a que 

conforme a  la solicitud del apoderado de la parte demandante , se adiciona el auto 

admisorio en lo siguiente: 

 

SE COMISIONA al INSPECTOR DE POLICÍA DE EL PASO - CESAR, para 

efectos de realizar la Inspección Judicial sobre el predio denominado BELLAIDALIA 

ubicado en el municipio de EL PASO -CESAR, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 192 -1643. 

 

Por Secretaría OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Proceso de Sucesión  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00395 – 00 

 

 

Allegada respuesta por parte de la DIAN, en la cual informa que es pertinente 

continuar con el trámite dentro del asunto y cumplidos los requisitos del artículo 509 

del Código General del Proceso; SE DISPONE:  

 

DECRETAR la partición y autorizar al apoderado judicial de los herederos, para 

presentar el trabajo de partición en el término de veinte (20) días conforme al 

artículo 507 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Proceso de Sucesión  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00491 – 00 

 

 

Allegada respuesta por parte de la DIAN, en la cual informa que es pertinente 

continuar con el trámite dentro del asunto; SE DISPONE:  

 

ORDENAR al apoderado judicial de los herederos, presentar nuevamente el trabajo 

de partición, haciendo claridad respecto del predio a adjudicar si se trata del lote 

con matrícula Inmobiliaria No. 357-47258 y código catastral No. 73-268-00-03-00-

00-0002- 1266-0-00-00-0000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso de sucesión 

Rad. 110014003084 – 2021 – 00899 – 00 

 

 

Previo a reconocer personería jurídica, deberá la parte interesada, manifestar el 

interés que le asiste para hacerse parte dentro de la sucesión del señor CARLOS 

RODOLFO CASALLAS CAÑON (Q.E.P.D.) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01085 – 00 
 
 

Presentada solicitud de nulidad por la apoderada judicial de la parte demandada, SE 

DISPONE:  

 

DAR traslado a la parte demandante por el término de 3 días contados a partir 

conforme lo establece el artículo 134 del Código General del Proceso, término que 

se contabilizará a partir del envío del escrito por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 

 

No hay lugar a ordenar la entrega de depósitos judiciales en virtud del informe 

elaborado por la Secretaría, el cual se pone de presente a la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2022– 00347 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte  demandante, reunidas  las  exigencias 

del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  el  

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pertenencia 

 Rad. 110014003034 – 2022 – 00629 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Curador Ad 

Lítem que representa los intereses de los demandados HUMBERTO PORRAS 

MUÑOZ y las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se notificó de manera 

personal, quien dentro de la oportunidad legal contestó la demanda pero no 

propuso medio exceptivo alguno.  

 

Contestada la demanda y con el fin de continuar con el trámite procesal, para llevar 

a cabo la audiencia del artículo 372 ibídem, se señala a la hora de las9 A.M., del 

día nueve (9)  del mes de NOVIEMBRE  del año 2023. 

 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00633 – 00  

 

 

Observadas las presentes actuaciones se requiere a la parte demandante para que 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estado de éste auto, informe si 

va a continuar el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00655 – 00 
 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta remitida por la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

Por Secretaría dése cumplimiento a los numerales 3º y 7º del auto de fecha 29 de 

agosto de 2022, incluyendo el contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
 

de hoy 1° de septiembre de 2023. 
 

El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84a3041f1773393693f436eed50f0e1f41a2e7a7777113afb8832b964f9e02cd

Documento generado en 31/08/2023 12:19:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref. 110014003034 – 2022– 00681 – 00 

 

Se le informa al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, que por auto de fecha 23 de febrero de 2023, se ordenó 

devolver el Despacho Comisorio con sus respectivos anexos.  

 

El Despacho Comisorio fue remitido a su lugar de origen el día 2 de marzo de la 

presente anualidad. (17SALIDA – SharePoint). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1° de septiembre de 2023. 
 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00843 – 00 

 

 

Agréguese a los autos la comunicación aportada por la NUEVA EPS S.A., la cual da 

cuenta de dirección de residencia física de la parte demandada. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So pena 

de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00997 – 00 

 

 

Agréguese a los autos la comunicación aportada por la NUEVA EPS S.A., la cual da 

cuenta de dirección de residencia física y electrónica de la parte demandada. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So pena 

de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01099 – 00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado JESUS 

ANTONIO TIQUE LONDOÑO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01195 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado CARLOS MAURICIO BOTERO BETANCURT, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, en auto de fecha 1° de agosto de 2023 y dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’878.219,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00025 – 00 

 
 

Conforme al informe secretarial, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la hora de 

2 P.M.  del día nueve (9) del mes de NOVIEMBRE del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00041 – 00 

 
Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a los 

ejecutados; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliado el demandado y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporten 

de la señora SANDRA PATRICIA ESPINOSA CASTILLO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00329– 00 

 

 

Conforme a la petición y al informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles y 

enseres, a la hora de las 9 A.M., del día veintitrés (23)  del mes de NOVIEMBRE  

del año en curso. 

 

Determinar que la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres, 

denunciados de propiedad de la parte demandada EMILIANO VIASUS 

CORREDOR y que se encuentran ubicados en la Diagonal 11 Sur N°10 – 40 de 

Ciudad Berna Bogotá, se realizará en forma virtual o presencial según la facilidad 

para ello, en consecuencia, la parte interesada se comunicará previamente para 

coordinar lo correspondiente, mínimo con cinco (5) días de antelación. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00341 – 00 

 
 
La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto del 25 de julio de 2023, 

donde se niega la solicitud encaminada a oficiar a COMPENSAR, ya que la búsqueda 

en las bases de datos de las entidades públicas o privadas contemplada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso tiene por finalidad ubicar el domicilio 

del deudor y no el decreto de medidas cautelares como lo pretende el 

actor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 
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Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00673 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00841 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de LUIS ARMANDO MORA GORDO, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en: 

 

1. Pagaré sin número del 14 de junio de 2022 

 

1.1. Por la suma de $ 107.809.735,00, M/cte., por concepto del valor total por 

el cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad de 

la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 

obligación esto es sobre la suma de ($102.016.948.00), liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

23 de agosto de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

4. SE RECONOCE al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00341 – 00 

 
 
La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto del 25 de julio de 2023, 

donde se niega la solicitud encaminada a oficiar a COMPENSAR, ya que la búsqueda 

en las bases de datos de las entidades públicas o privadas contemplada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso tiene por finalidad ubicar el domicilio 

del deudor y no el decreto de medidas cautelares como lo pretende el 

actor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e7d05d140c9677606c58e9c7ada850eff21c385430f16e06e7490a8740796db

Documento generado en 31/08/2023 12:19:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00843 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., - “DEUDU”, y en contra de PATRICIA LEGA 

ISAKSSON, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en: 

 

1. Pagaré No. 2154315 

 

1.1. Por la suma de $ $77.756.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 1° de agosto de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

4. SE RECONOCE al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00845– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA, y en contra de ALDANA HOLGUIN YENNY, por las siguientes 

cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagare N° 01589627132673 

 

1.1. Por la suma de $ 73.813.304,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 7.250.262,00, M/cte, por concepto de los intereses de 

plazo, a la fecha de presentación de esta demanda, según la liquidación expedida 

por el banco. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento anotada en el título valor hasta la fecha en que se verifique el pago. 

(Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagare N° 01585010522300. 

 

2.1. Por la suma de $ 700.454,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento anotada en el título valor hasta la fecha en que se verifique el pago. 

(Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada BLANCA FLOR 

VILLAMIL FLORIAN, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00847– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de CARLOS ANDRES FORERO 

SALGADO, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagare N°01-00190573-03 que contiene las obligaciones 

N°4988589009730615. 

 

1.1. Por la suma de $ 47.127.584,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de julio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagare N°10512637 - Obligación 207419475255. 

 

2.1. Por la suma de $ 45.153.686,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por la suma de $ 2.483.614,00, M/cte, por concepto de los intereses de 

plazo de la obligación N°207419475255, contenida en el pagaré. 

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de julio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado EDWIN JOSE 

OLAYA MELO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1° de septiembre de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649773074837856cb76b3ff9baa1ca5827b9a401e054153b5c71245fecbdb564

Documento generado en 31/08/2023 12:19:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2020- 00304- 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO- ORDENAR la entrega de los dineros que se le hubieren retenido al 

demandado dentro del presente tramite, en caso de existir.  

  

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

QUINTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

SEXTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, previas 

las constancias del caso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020- 00568- 00 
 
 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado demandante, el Juzgado, DISPONE:  

 

REQUERIR al Director de la CÁMARA DE COMERCIO, para que informe el trámite 

dado al Oficio No. 758 del 24 de mayo de 2023, mediante el cual se comunicó el 

embargo del establecimiento de comercio denominado AGROINVERSIONES 

LLANOGRANDE SAS., identificado con matrícula No. 117286, radicado en sus 

dependencias el día 31de mayo de 2023.  

 

Por Secretaría OFICIESE.   
 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 55 

 

de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2020- 00682- 00 
 

 

 
 

Respecto del memorial que obra a folio 2 del archivo 038 del SharePoint, SE 

DISPONE:  

 

RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderado judicial del demandante FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  
 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2020- 00846- 00 

 
 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se 

cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. – TÉNGASE en cuenta que el vehículo de placas ZGD-570, fue puesto 

a disposición por parte de la Policía Nacional, en los parqueaderos de la entidad 

garante.  

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  
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L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2021- 00052- 00 

 
 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, en virtud 

del pago realizado por el demandado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre la 

motocicleta de placas YQG-62E. Ofíciese a la autoridad de tránsito y a la 

Estación de Policía de Choachí, para que el rodante se entregue a quien solicitó 

la aprehensión y este realice la posterior entrega al señor CRISTIAN DAVID 

REYES VARÓN, o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal - Pertenencia 

110014003034 – 2021- 00204- 00 

 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a precisar lo siguiente:  

 

1. La demandada MARÍA TERESA DE JESÚS MOTTA (Q.E.P.D.), por intermedio de 

apoderada, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (Archivo 043 

SharePoint).  

 

2. El apoderado demandante descorrió el traslado de las excepciones propuestas 

mediante escrito de fecha 12 de enero del año 2022 (archivo 44 SharePoint), de 

acuerdo con lo contemplado en el parágrafo del artículo 9º de la ley 2213 de 2022.   

 

3. El demandado DUSTANO JAVIER LINARES MOTTA, se notificó mediante aviso, y 

dentro del término legal correspondiente guardó silencio. (Archivo 40 y Fol. 5 Archivo 

42). 

 

4. Acreditado el fallecimiento de la señora JUDITH BETHZABETH COLLAZOS 

GARZÓN, de El 1º de agosto de 2023, se reconoció a los demandados DUSTANO 

JAVIER LINARES MOTTA, MARLENE LINARES MOTTA, SEGUNDO PEDRO LINARES 

MOTTA, DORIS YOLANDA LINARES MOTTA, JAVIER LINARES MOTTA y MARIBEL 

LINARES MOTTA, como sucesores procesales.   

 

5. En consecuencia, se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 de la norma antes mencionada la hora de 9 A.M. del día quince 

(15)  del mes de NOVIEMBRE  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

Se les advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021- 00234- 00 
 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021- 00480- 00 
Cuaderno Principal 

 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. NO SE TIENE EN CUENTA la actualización de la liquidación del crédito 

presentada, comoquiera que la parte ejecutante, debe tomar como base la 

liquidación del crédito aprobada en auto de fecha 28 de agosto de 2022. (Archivo 

012 SharePoint), de conformidad a lo establecido en el numeral 4º del artículo 446 

del Código General del Proceso.   

 

2. TENER por reasumido el poder otorgado a la abogada GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA en calidad de representante legal de la PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS, quien actúa como endosatario. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1 de Septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

110014003034 – 2021- 00532- 00 

 
 
 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que para la audiencia del 

pasado 13 de julio del presente año, la liquidadora no presentó el proyecto de 

adjudicación, SE DISPONE:  

1.- CITAR al liquidador, la insolvente y a los acreedores a la hora de 2 P.M.  del día 

cuatro (4)  del mes de  OCTUBRE del año en curso, para llevar a cabo la audiencia 

de adjudicación contemplada en el artículo 570 del Código General del Proceso. 

2.- Permanezca en la secretaria del Juzgado el proyecto de adjudicación 

presentado para el conocimiento de las partes hasta la fecha de celebración de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021- 00588- 00 
 
 
 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

en calidad de apoderada de la parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO”, por cumplirse lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro del presente proceso.   
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal – Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021- 00790- 00 
 
 

 

Por ser procedente la solicitud y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; SE DISPONE: 

 

ORDENAR, que por secretaria se de aplicación a lo normado por el artículo 293 del 

C. G. del P., en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

emplace a JOSE IGNACIO LIZARAZO DIAZ; para que comparezca por sí o por 

medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda, calendado 26 de octubre de 2021.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021- 00826- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, en calidad de apoderada de la parte demandante FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por cumplirse lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro de la presente 

instancia.  

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación que de este auto se haga por estado, acredite ante el Juzgado el 

registro de la medida aquí decretada; so pena de que se declare desistimiento tácito 

(numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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NO SE ACCEDE a la solicitud presentada por la apoderada de la entidad acreedora, 

en razón a que, el presente proceso se encuentra terminado por cumplimiento de las 

pretensiones, desde el pasado 13 de abril del año en curso. 

Ahora bien, si después de la terminación de la presente solicitud, el deudor canceló la 

totalidad de la obligación, es la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., quien debe realizar 

la entrega del vehículo y no por intermedio de un proceso qua ya finalizó.  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Pago Directo 
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Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se 

cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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PREVIAMENTE a tener en cuenta la cesión del crédito que el demandante BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., realiza al PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, deberá 

corregirse el número de la obligación en el documento de cesión, comoquiera que la 

obligación que aquí se ejecuta es el Pagaré en blanco del 29 de octubre de 2019 con 

sticker No. 2Q608084, de acuerdo a lo plasmado en el mandamiento de pago y no 

como allí se consignó.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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AGRÉGUESE a los autos la copia del Acuerdo de Pago No. 1065 del 14 de julio de 

2023, remitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

 

SE SUSPENDE el presente proceso hasta tanto el centro de conciliación informe el 

cumplimento total de lo allí acordado. 

  
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER POR NOTIFICADA a la demandada LYNDA EVELYN ARBELAEZ 

CAMARGO, de manera personal desde el pasado 27 de julio de 2022, conforme a lo 

previsto el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. (Folio 6 del archivo 046 SharePoint). 

 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación efectuada al demandado 360 

ENTERTAINMENT BUSINESS SAS, en virtud de que la mencionada sociedad ya se 

encuentra notificada, propuso excepción previa y contestó la demanda en tiempo, 

conforme al pronunciamiento de la providencia de fecha 30 de mayo del presente 

año. (archivo 039 SharePoint). 

 

3. SE REQUIERE NUEVAMENTE al ejecutante para que, acredite ante el Juzgado 

las diligencias tendientes a la notificación de los demandados ÁLVARO ANDRÉS 

CÓRDOBA CONTO y ANDREA GUZMÁN PATIÑO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del Código General 

del Proceso, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, 

ALIANSALUD EPS S.A, para que suministre la información de quien es el pagador 

del demandado TOMAS ORTIZ SANCHEZ.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, 

en virtud de que la carga de avaluar los bienes que puedan ser objeto de remate 

están a cargo de la parte ejecutante. 

 

Además el avalúo de los bienes procede cuando se encuentre practicado el embargo 

y secuestro del bien, situación que no se cumple en el presente asunto, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 444 del Código General del Proceso y la información 

que reposa en el expediente.  

 
  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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110014003034 – 2022- 00340- 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, aunado a 

que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, 

el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora, respecto de la obligación No. 

05700466100013619. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho, con la advertencia de que la obligación No. 05700466100013619, 

continua vigente a favor de la entidad demandante. Ofíciese previa verificación de 

la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022- 00348- 00 
 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, en calidad de apoderada de la parte demandante FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por cumplirse lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses en el presente proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo 
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Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 00488- 00 
 
 

 

Respecto de la solicitud presentada por la parte interesada, procede el Despacho a 

pronunciarse, como sigue:  

 

ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderada judicial con facultad 

para recibir, de los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y 

por cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito 

y costas. 

 

Por Secretaria procedase  de conformidad.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal – Resolución Contrato 

110014003034 – 2022- 00580- 00 

Cuaderno Principal  

 
 

Previo a tener en cuenta la renuncia presentada por la apoderada que funge como 

apoderada del Señor WILSON YESID SANCHEZ LARA, debe allegar copia de la 

comunicación enviada al poderdante de conformidad con lo previsto en el inciso 4° 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, ingresen las diligencias al Despacho, para 

continuar con el trámite correspondiente. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal – Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022- 0740- 00 
 
 

 

Acreditada la inscripción de la demanda, en el certificado de tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-576650, SE DISPONE:  

 

ORDENAR a secretaria incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, e incluir a los emplazados HERERDEROS 

INDETERMINADOS DE LUIS ALFONSO GARCIA HINCAPIE (Q.E.P.D.) y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley de 2022. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2022- 0810- 00 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado demandante, el Juzgado, DISPONE:  

 

REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES – 

SIJIN, para que informe el trámite dado al Oficio No. 1810 del 12 de septiembre de 

2022, mediante el cual se comunicó la aprehensión del vehículo de placas s FOV-

134, radicado en sus dependencias el día 13 de octubre de 2022. Secretaria proceda 

de conformidad.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022- 0858- 00 
 

 

 

Allegada solicitud de medidas cautelares por el extremo ejecutante y conforme al 

artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

  

DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título el demandado ALISSON 

MISCHELL ALARCÓN PÉREZ, por su relación laboral con el CREAPLASTIC SAS. 

Limítese la medida a la suma de $ 114.000.000 M/cte.   

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, en la 

forma dispuesta en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 00860- 00 

 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 0870- 00 

 
 

Allegada solicitud de medidas cautelares elevadas por el extremo ejecutante y 

conforme al artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE: 

  

1. DECRETAR el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegarán a 

desembargar de propiedad del demandado SALVAR ARCHIVOS S.A.S., dentro del 

proceso que se adelanta en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá D.C., bajo el 

radicado No. 2023-00076-00. Se limita la medida a la suma de $ 105.000. 000.oo 

M/Cte.  

 

Por Secretaría remítase el oficio que comunica la medida de embargo, al correo 

institucional de la mencionada judicatura, para lo de su cargo, como así lo establece 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. TÉNGASE en cuenta que la póliza judicial, se aportó de manera extemporánea y 

ello ya se realizó pronunciamiento mediante auto de fecha 24 de agosto de 2023, 

sin embargo; con ella se garantizarán los futuros perjuicios ocasionados con la 

medida que aquí se está decretando.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3855dc3ace872f170452ca15101f4b6abdef0677300c5e4ab21247c5183cfabd

Documento generado en 31/08/2023 12:16:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 0990- 00 

 
 

Allegada solicitud de medidas cautelares elevadas por el extremo ejecutante y 

conforme al artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

  

DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título la demandada LUISA 

FERNANDA NAVARRO BEDOYA, por su relación laboral con TIERRA DULCE 

CENTRO DE NEGOCIOS SAS. Limítese la medida a la suma de $ 95.400.000 M/cte.   

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, en la 

forma dispuesta en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022- 01010- 00 
 

 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 01026- 00 
 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y vencido el termino de 

emplazamiento del Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. SE NOMBRA como curador Ad Litem de los INDETERMINADOS, al abogado 

HERNAN FRANCO ARCILA. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico:  

 

a. AV. JIMÉNEZ No.4 - 03 OF.1302 INT.5 Bogotá / TEL.3001372 - CEL.301 7702289. 

b.  francoarcilaabogados@gmail.com.  

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

4. SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado EDGAR ALFONSO 

RODRIGUEZ PEDRAZA, en calidad de apoderado de la demandada MARÍA TERESA 

SILVA, por cumplirse lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.   
  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 01027- 00 

 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 01048- 00 

 
 

En atención a la manifestación efectuada por el apoderado de la condenada en 

costas de acuerdo a lo establecido en el numeral 8º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a pronunciarse, como sigue:  

 

ORDENAR la entrega a la parte demandada BBVA COLOMBIA S.A., o a su 

apoderado judicial con facultad para recibir, los dineros que se encuentran 

consignados a órdenes del Juzgado y por cuenta del presente proceso, de acuerdo 

a la condena efectuada en el auto de fecha 16 de mayo de 2022.  

 

Secretaria proceda de conformidad, cuando el interesado lo solicite.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 01054- 00 

 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022- 01060- 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, en calidad de apoderada de la parte demandante FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por cumplirse lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro de la presente 

instancia.  

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación que de este auto se haga por que acredite la inscripción del embargo 

sobre el inmueble dado en garantía. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal - Restitución 

Rad. 110014003034 – 2022- 001202- 00 
C. Ejecutivo  

 

NOTIFICADOS los demandados OSCAR JULIO RICO QUIROGA como 

arrendatario y CARLOS GERMAN ROZO, por estado, conforme a lo previsto en el 

inciso primero del artículo 306 del Código General del Proceso, dentro de la 

oportunidad legal guardaron silencio.           

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.900.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uUno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 01228- 00 
C. Principal 

 

 
Por secretaria DESE traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del artículo 110 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uUno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 01228- 00 
C. Principal 

 

 
Por secretaria DESE traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del artículo 110 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 01252- 00 
C. Nulidad 

 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del 
Proceso, del escrito de nulidad allegado por la parte demandada; SE DISPONE: 
 
DAR traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante, para que 
se pronuncie en lo que estime conveniente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022- 01260- 00 

 
 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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B Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal – Responsabilidad Contractual 

Rad. 110014003034 – 2023- 0254- 00 

 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER POR NOTIFICADO de forma personal al demandado CONJUNTO 

RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II –P. H., desde el 

pasado 23 de junio de 2023, conforme a lo establecido en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022. (archivo 15 SharePoint), quien dentro del término de traslado allegó 

contestación de demanda y propuso medios exceptivos.  

 

2. Vencido el traslado de la contestación de la demanda, de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 ibidem, sin que la parte demandante realizara manifestación al respecto, 

(Archivo 021 SharePoint), SE DISPONE:  

 

Se señala como fecha para la celebración de la audiencia que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, la hora de 2 P.M. del día quince (15) del mes de 

NOVIEMBRE  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023- 00560- 00 
 
 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del artículo 110 del Código General del 

Proceso.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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B Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal – Responsabilidad Contractual 

Rad. 110014003034 – 2023- 0254- 00 

 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER POR NOTIFICADO de forma personal al demandado CONJUNTO 

RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II –P. H., desde el 

pasado 23 de junio de 2023, conforme a lo establecido en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022. (archivo 15 SharePoint), quien dentro del término de traslado allegó 

contestación de demanda y propuso medios exceptivos.  

 

2. Vencido el traslado de la contestación de la demanda, de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 ibidem, sin que la parte demandante realizara manifestación al respecto, 

(Archivo 021 SharePoint), SE DISPONE:  

 

Se señala como fecha para la celebración de la audiencia que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, la hora de 2 P.M. del día quince (15) del mes de 

NOVIEMBRE  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta y uUno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2023- 0268- 00 

 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, en virtud 

del acurdo de pago celebrado con el demandado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

ACUERDO DE PAGO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito según 

corresponda. 

  

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0384- 00 

 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta dada por la Entidad 

Promotora de Salud SANITAS, respecto de la dirección de notificación registrada 

para el aquí demandado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023- 00560- 00 
 
 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, conforme a las previsiones del artículo 110 del Código General del 

Proceso.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023- 00592- 00 
 

Atendiendo el escrito que antecede y por ser procedente, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

PRIMERO -  AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO. 

Devuélvase la misma junto con sus anexos a la parte actora. Déjense las constancias 

del caso.  

 

SEGUNDO -  SIN CONDENA EN COSTAS al no aparecer causadas. 

 

TERCERO -  Archívese la actuación del juzgado. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023- 00598- 00 
 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO- ORDENAR la entrega de los dineros que se le hubieren retenido al 

demandado dentro del presente tramite, en caso de existir.  

  

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

QUINTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

SEXTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, previas 

las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 

110014003034 – 2023- 0618- 00 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede le Despacho a pronunciarse como 

sigue: 

TENER POR NOTIFICADO al convocado MARCELO QUINTERO LOPEZ, de 

manera personal, conforme a lo previsto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

de acuerdo a la certificación expedida por la empresa de servicios portal 

SERVIENTREGA, mediante la cual se observan los documentos que fueron 

remitidos para la notificación de la fecha de la prueba.  

Permanezca el presente proceso en secretaria, hasta la fecha de la celebración de 

la dirigencia programada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023- 00692- 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER EN CUENTA la manifestación realizada por la abogada MARIA FLORINDA 

IRUAL TAIMAL, en calidad de apoderada de los herederos AMPARO, ALVARO y 

RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE, mediante la cual solicita que la diligencia de 

secuestro, programada para el próximo 11 de octubre de 2023, se lleve a cabo de 

manera presencial.  

 

2. Por secretaria, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL (CUADRANTE DE LA LOCALIDAD 

ANTONIO NARIÑO, DEL BARIO RESTREPO), para que brinden el respectivo 

acompañamiento el día 11 de octubre de 2022, a las 9:00 a.m., en la CARRERA 19 

No. 19 B- 38 Sur de esta ciudad. 

 

3. SE ORDENA a secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 25 de julio de 2023, 

en el sentido de nombrar a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 

110014003034 – 2023- 0618- 00 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede le Despacho a pronunciarse como 

sigue: 

TENER POR NOTIFICADO al convocado MARCELO QUINTERO LOPEZ, de 

manera personal, conforme a lo previsto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

de acuerdo a la certificación expedida por la empresa de servicios portal 

SERVIENTREGA, mediante la cual se observan los documentos que fueron 

remitidos para la notificación de la fecha de la prueba.  

Permanezca el presente proceso en secretaria, hasta la fecha de la celebración de 

la dirigencia programada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023- 00692- 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER EN CUENTA la manifestación realizada por la abogada MARIA FLORINDA 

IRUAL TAIMAL, en calidad de apoderada de los herederos AMPARO, ALVARO y 

RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE, mediante la cual solicita que la diligencia de 

secuestro, programada para el próximo 11 de octubre de 2023, se lleve a cabo de 

manera presencial.  

 

2. Por secretaria, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL (CUADRANTE DE LA LOCALIDAD 

ANTONIO NARIÑO, DEL BARIO RESTREPO), para que brinden el respectivo 

acompañamiento el día 11 de octubre de 2022, a las 9:00 a.m., en la CARRERA 19 

No. 19 B- 38 Sur de esta ciudad. 

 

3. SE ORDENA a secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 25 de julio de 2023, 

en el sentido de nombrar a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023- 00692- 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER EN CUENTA la manifestación realizada por la abogada MARIA FLORINDA 

IRUAL TAIMAL, en calidad de apoderada de los herederos AMPARO, ALVARO y 

RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE, mediante la cual solicita que la diligencia de 

secuestro, programada para el próximo 11 de octubre de 2023, se lleve a cabo de 

manera presencial.  

 

2. Por secretaria, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL (CUADRANTE DE LA LOCALIDAD 

ANTONIO NARIÑO, DEL BARIO RESTREPO), para que brinden el respectivo 

acompañamiento el día 11 de octubre de 2022, a las 9:00 a.m., en la CARRERA 19 

No. 19 B- 38 Sur de esta ciudad. 

 

3. SE ORDENA a secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 25 de julio de 2023, 

en el sentido de nombrar a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2023- 00692- 00 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1. TENER EN CUENTA la manifestación realizada por la abogada MARIA FLORINDA 

IRUAL TAIMAL, en calidad de apoderada de los herederos AMPARO, ALVARO y 

RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE, mediante la cual solicita que la diligencia de 

secuestro, programada para el próximo 11 de octubre de 2023, se lleve a cabo de 

manera presencial.  

 

2. Por secretaria, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL (CUADRANTE DE LA LOCALIDAD 

ANTONIO NARIÑO, DEL BARIO RESTREPO), para que brinden el respectivo 

acompañamiento el día 11 de octubre de 2022, a las 9:00 a.m., en la CARRERA 19 

No. 19 B- 38 Sur de esta ciudad. 

 

3. SE ORDENA a secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 25 de julio de 2023, 

en el sentido de nombrar a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0772- 00 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al apellido 

del demandado, como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. y en contra de JHON JAIRO QUICENO PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0772- 00 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al apellido 

del demandado, como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. y en contra de JHON JAIRO QUICENO PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcec49b7b758378cb0bc49de31a62c494d064a432db4240dec668be8c851716d

Documento generado en 31/08/2023 12:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0772- 00 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al apellido 

del demandado, como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. y en contra de JHON JAIRO QUICENO PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al apellido 

del demandado, como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. y en contra de JHON JAIRO QUICENO PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0772- 00 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al apellido 

del demandado, como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. y en contra de JHON JAIRO QUICENO PEREZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Sucesión 

110014003034 – 2023- 0842- 00 

SE INADMITE la presente demanda, de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Reformular las pretensiones de la demanda, en el sentido de incluir la liquidación 

la sociedad conyugal, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

487 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 
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El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal -Reivindicatorio 

110014003034 – 2023- 0844- 00 

 

Revisado el valúo catastral del inmueble objeto del presente proceso reivindicatorio, 

se advierte que el mismo asciende a $ 332.397.000, oo M/cte., cantidad que 

supera los 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES de que 

trata el artículo 25 inciso 3º del Código General del Proceso, razón por la cual el 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MAYOR cuantía. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el  

factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca 

- Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de 

la ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2023- 0848- 00 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el  

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy 1º de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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